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Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 41. 
 
Resolución por la que se sustituyen los Anexos 1T y 1T Bis de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005, 
modificadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario Oficial el 3 y 28 
de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006; 12 de enero, 23 de 
marzo, 26 de abril, 5 de noviembre de 2007; 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de 
septiembre, 14 de octubre y 4 de diciembre de 2008; 27 de abril, 28 de mayo, 11 
de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de diciembre de 
2009; 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de 
julio, 19 de agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de noviembre y 20 
de diciembre de 2010; 24 y 27 de enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 
12 de agosto, 30 de septiembre, 5 y 27 de octubre y 28 de diciembre de 2011; 19 
de junio, 5 de julio, 23 de octubre, 28 de noviembre y 13 de diciembre de 2012; 
31 de enero, 16 de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 de julio, 2 de octubre y 
24 de diciembre de 2013; 7 y 31 de enero, 26 de marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31 
de julio, 24 de septiembre, 30 de octubre, 8 y 31 de diciembre de 2014; 9 de 
enero, 5 de febrero, 30 de abril, 27 de mayo, 23 de junio, 27 de agosto, 21 de 
septiembre, 29 de octubre, 9 y 13 de noviembre, 16 y 31 de diciembre de 2015; 7 
y 28 de abril, 22 de junio, 7 y 29 de julio, 1 de agosto, 19 y 28 de septiembre y 27 
de diciembre de 2016; 6 de enero, 4 y 27 de abril, 31 de mayo, 26 de junio, 4 y 
24 de julio, 29 de agosto, 6 y 25 de octubre, 18, 26 y 27 de diciembre de 2017, y 
22 de enero de 2018. 
 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el 
cual se determinan los mecanismos y lineamientos a seguir por Pacto 
Social de Integración, Partido Político con registro en el Estado de Puebla 
para el ejercicio del financiamiento público otorgado para el desarrollo de 
actividades ordinarias que debió aplicar en la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres no ejercido durante el año 
2016, por el que se da cumplimiento a la sentencia de la H. Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Cuarta Circunscripción Plurinominal con sede en la Ciudad de México, 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SCM-RAP-36/2017. 

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/25576/DOF180314.doc
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Datos de localización en la versión impresa: Sección: 3ª. Página 1. 
 
Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
febrero de 2018. 
 


